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Franqueo concertado 

II L l FIOIIICIA DE LEON 
P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S M . «i Rey Don AJÍOJÜW XIU 
(Q D . O ), S. M . ¡x Rkiwi Dc«a 
Vtctor's S«8»ni« 1SS- A A . RR- *! 
"rfKdpt» <í« A?!»ff« «IstaníM < os-
UnüK) fin m«rd«l e i i s impc^Kí» 
talud. 

Ca 'rgiít kcmllclc .-!:f!f*t»!c Ir* 
&rtKÉr permita <« le Ataxí'.* S w í 
ra»»)» . 
(GMria á i l l t i r i i del íl> 22 de m»yo 

MINISTERIO 
D E LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
Exento. Se : Visto el pliego de 

cordlclor.et propauto por V . E. pa
ra la adquisl .Ión i * 474 certírm de 
servido. 618 t thi i l i , 186 vainas de 
machete y 320 clnturonei blancos 
con chepa de m'tal blanco, y la cem-
postura d» 168 carteras d* servi
do, 89 teh? (s y 86 Vainas ¿c ma-
ch«te; 

Teniendo en cuenta la necesidad 
de deter a loz Individuos d«! Cuer
po de Seguridad de los citado* efec
tos de equipo, y que el p l lcgre j tá 
formado do modo que la compra 
pueda realizarse en ¡as mejores con
diciones económlcr»; 

S. M . el Rey (Q. D. O.) se ha 
servido: Primero, aprebar dicho 
pliego de condiciones! y scgi-ndo, 
dlipcner que te pub (que en «1 Bo
letín Oficial de la provincia y en ei 
Diario ée Avisos, pura coDOcImien-
to de los que deseen tomar pgrte en 
e! concurso, tos cuales preter.tarán 
sus pliegos tn lo forma y tiempo que 
señalan las condiciones primera y 
OGtaVp del pllfgo. 

De Real ordon lo digo a V. E . pa
ra su conocimiento y «fectoj. 

Dios gearde a V. E. mtuhos ¡¡ños. 
Madrlíí, 13d»meyoda 1921.—Bu. 
gallul. 
Stñcr Director genersl diSrguri-

ridaí. 
•Piiegci de condic'ones que se cita 

bajo IES cuales s t i csUbwá con-
carao públlc.' psrs contratar la 
construcción do 474 carteras de 
servicio, 618 hhaíís, 186 Valnns 
de mschita y 220 ciriittronws blan
cos con chapa d» mítai b!»nco, 
y la compostura "te 168 carlnras, 
89 tahaiij y 86 Vainas de inach-te. 
I.* E! neto de1 concurso tsndrii 

lugar a las dlsz de la tiis'flJis ds! 
«lia II día junio púxlmo VJiiiciero, 
ante la Junta de J;f*$ y CapiUnsí. 
•"íjo ¡a prííidencia deiSr. C^ronií! 

del Cuerpo, en «I despacho de és
te, tito en ta Dirección gtrmrai de 
Seguridad (calle de la Reina, nú
mero 43) 

2. a Las prendas que se constru
yan hsbtín de e juste ríe a los mode
los que se hallan de manifiesto en 
la oficina de dicho Coronel do»Se-
gurid*d. 

3. a Les llcltadores scompsilsrán 
a rus proposiciones un modelo de 
cada prenda, y dos de cinluronei: 
uno de ante y otro de charol, ambos 
blercos. para que la Junta decida. 

4. * Le Junta económica psra la 
adjudlcactón del servicio resolvrá 
atenólendo a la proposición quo con
sidere más conveniente a !ot intere
ses del Cutrpo, y de su acuerdo, en 
este punto, no cabrá formular recia-
misclín alguna. 

5. * El Industrial a quien se adju
dique el servicio, cortreord con el 
Cuirpo el compromiso de hacer la 
construcción y compostura deefec-
to» en el plazo do dos meses, n 
ccntxr d«l día en que se le comuni
que habérsele adjudicado el servicio. 

6. a . Los llcltadores que tomt-n 
parte en este concurso, al presen
tar sus propotlciones y modelos, 
depotilarán 100 pesetas, que ¡es 
strán dtvuültiss a los que no cb 
tergun la contrata, pero sqiet a 
quien se le adjudique el servicio, 
la aumentará hasta 750 pesetas, co
mo garantía dé su compromlio y 
abonará además los gistes del anun
cio del concurso. 

La falta de cumplimiento del con
trato llevará consigo la pérdida de 
¡a fianza, cuya suma se Ingresará 
en el fondo de Vestuario. 
' 7.* Pira la entrega per el con
tratista d« ¡as prtndas de B«»va 
construcción y compuestas ., se r.um-
braré un» Junta dn un J f: y dos Cu-
pilsnes, ¡> fin de que las rcccnozcan, 
levamando acta de e l lo , en que 
conste t i sen o no de recibo, recho-
zSndote los nuevas que no an do 
rsclbo por su calidad o no cjuiíüríe 
al modelo. 

8. * Meáis hora ante* ¿fe la SÍ-
ñaldda para el concurso, síturá ro-
TOlds ;«Junt« en el dospacho del 
Citcdo Jífn principal, con cbjato lie 
recibir las proposiciones, que ta
ran prosw.taáBS por sus autorís o 
r íprosentMtes legsles, en pliego ce
rrado y rubricada m ecbiertu, pre
via exhlblck'iri de la cédnl* DJI-JC-
nal. ú'ünici recibo do fa contribiicirá 
intustrlel y t i recibo iíe hiber h»-
tbo en I B oficiiiB de vestuario o! da-
póiitr ¿a 100 pesttas. 

9. " Circ 'uHo dicho P ' P Z O . ds-
clRrurá «i P.eíWenta ttrmiusdo e! 
de laadml-ldn de pliegos y se pro-
ciílerá a sn apertura, {eyéndcsv sn 
a t- Voz todas ¡as propojIdoMí 
prejerla'lss. y dara.it» medí;» hora 
podrán los lidiadores d :r, respecto 
s Ies suyas, la* e»?llcsclcncs que 

creen convenientes, y mejorarlas. 
Terminado e«!e ü'tlrio plszo, sal
drán del local los llcltcdores y resto 
del público, qutdendo reunida lajun-
ta para delib«r»r. 

10.a Las preposiciones se re-
dsctfirán en papei del sello onceno. 

Modrld, 15 de mayo d» 1921 — 
El O p r o r e l , Lorenzo R u b l o . = 
V." B.": El Director de Seguridad, 
M . Mfllénde PrUgo. 

(Gmcet* del día 17 de maye de 1.21.1 

i i v, A S 

DON MANUEL LOPEZ-DÓRIGA, 
IWGSMIKRÍ} JBSK DBX. DISTRITO 
U NBIiO ÜK ESTA PROVINCIA. 
Hago stbíT: Que por D. A'Varo 

Lobato, vveino de Cacnbdos, fe ha 
presentsíSo sn el Gobierno clvlí de 
esta provincia en e! día 15 del mes 
de «ñero, a ¡as once horss, una soli
citud d» rcglttto pidiendo castro 
pertcnepc'ss para fe mina ds hierro 
ütmgrJs Don Severo, >lta en c! pa
reja tMbta ¿e la Horca,» término de 
Picroa, Ayunismlento de Cac»bs-
los. HECI te decigitücfón de lai cita
das cur tro pertsnsnciris, en («• forma 
ilgulento, c:n arreglo a! N . m.: 

Se temará como punto de pc<¡ tlds 
la e;qu¡i:s SO. de) cimenterio de 
Piaros, y dísée est» vértice se mo-
dl¡án ICOmctv Oí al N . , y se coloca
rá una e»ííca ncxlilir; de ésto 100 a! 
O., la 1.a; 260 ol S., Is 2 "; 200 al 
E.,!a 5.*;200s!N., la 4.a, y de ésta 
con ICO ai O., sa líeg .rá a is cstzca 
auxüUr, quedando curado el peri-
nrclro de las pertaninciaj lolídtiidas 

Y ííe&iciiií'o hecho c u s í a ; í-tla h¡-
tírasítíc ÜK» B»m waSferáa <¡! S i -
páslto trrcíTOlt'lo per V-Í LGJ, KC ha 
sdwiíltío rlichí xcUcttad po* ieazte 
Í?»1 Sr. -Qobsínuáaf, s:¡: pat jaiclo ¿Si 

Lo qas «5 rinaucls por 5s| 
prííenírt tolete sars $.v"' e», ni t*r-
s é » «f» sessn:-.! te, «Miiaá.-» «at-
"o JIS fací», tmiíte* tB.«»i!íis a» si 
QoblsiTi-! <S:il SJÍI ';S;3Í!C^T,'.'I ¡es 
3s» «a c o R t l í w m ÍV-.; áítr.-„5ifí a¡ 
loío o psrta 5<tí tefrsspi tó-ld'-ído» 
•.viñz prs'íiosw c! urt. Í4¿Í¡ !a Ley. 

E! exae feMíe tiem* si núm. 7.795 
Le-ón 50 de sbri! de 1921.— 

A l . López Dóriga. 

m m w x m OBRAS PWLICAS 
DE LA rROVIXCIA DE I X Q V 

L o c a l p.tra Ofieinafi 
NíC(J3lW';tloje arrendar íocaias 

p,.'i-a tes c flci.-i-is de h JiWuot í » 
Cbntx pAblc-n, *n esta cspital, so 
fflanifksta per s! grasents anuncio 

i qu» los prcplifcrlos pueden presen-
i tsr proposiclc-tes al S'. li-g«nlíro 
¡ Jet"'ditrant; treir.ta días, ?. contar 
I desda esta ftchn. 

Regirán, entre otras, las siguien
tes condlclcner: 

Qja ef contrato se estipula por 
un sño, prorrcgable ¡ndtflnldamen-
to p^r la tdclta. 

Qne el precio d«! arriendo sesbo-
rnr4 por trimestres vencidos. 

Que para denunciar el contrato 
ásbirá avisar una p^rte a la otra de 
las otorgantes, centres nitict da 
anticipación, por ¡o menor. 

Que el Importa musí del « tal
ler no exceda í e 3.S50 pesetas. 

León 12 d* mayo de 1921.=E¡ in
geniero Jefe. Enrique Gatgn. 

| OFICINAS DE HACIENDA 

j D E L E G A C I O N DE HACIENDA 
\ D?. LA S-KOVIMCIA DE Í.3Ó1> 
i 
- Recargo* niunleipnlex »rtbre 
I Indoetr lal 

D;íde e! dia 20 ai 50 d»¡ mes ac
tual, qutd-i sblcrío el pag; s:i la 
Díposltsrfü-Psgadurfa ds- e;ít! De» 

• legídín, de loi reca'gc; municlps-
. lis» !0¡!r« la contribución ledustrlal, 
; correspondíante al 4." trimeitra y 
: aníii lores. 

Lo qua se snancta en cutí: pierid-
í ¿ico tf lckl para conocimiento de 
f ios Ayuntsmicnios de 'a provlazls; 
• adVirtlé'.^doíes qus í s s caniidaiJes 
' que no so realicen en el plsso s«-
i ñilcdo, serán reintrg-Rdss ai Te-
; soro. 
. León 19 d^ mayo 102' =EI 
í Delegado de Hr.dcsife, Jo:é Mntla 
i F, Lsdrida. 

ADMINISTRACION 
DE PROPIFDADES F. IMPCEr.708 

DE LA PROVINCIA r>B I.EÓ:•• 

Anuncio 
E-.i visfci i - i ¡as Leyex e I.Jtf¡t:sto-

nt." vlgííiStt in nrteiln, fe Ha-
Cif.üáo h; i-C'UÍcJo ', :¡ una os?-
ct'a t.-.fríw srbrsow en ef küd-
mefco 76. hcciómvfro 6. í e la sarre-
tepr tí* Rí. a.-ffo a fe d» L-sáo a 
C-rboniii.s. .-¡"h e.: iérn--!-o Vlilo-
ti-,. A^aitpmhiíta de VII!«:tjo. 

.Y tí!il*-;áo «oüclteá-s D." teria 
B a xo R. i t Cr is , V i d * te A-.tor-
ga. la ¿¿¡-.¡dtectón de la cltula w 
ceifi, COA ¡i¡ cosd!ció:¡ de pro?r-.̂ >rta 
collni-r.!*, se haca ráb ho; '«'vlr-
tie-:"Jü s ¡OJ que su cr ; rn cor. !¿nal 
o ii-cjo1- d-rcho, q-.e ¡"","'"" ha
cer las oportunas rt:c t'orscionír an
ta el Sr. D':'gT.:r. ¿ 6 K...-;er>í9 de 
este p,-ov:iv:¡3 en p'azo da vein
te d i i » , certaáos d'sdo e: e-.? que 
se ir.yfrí-i t»te ar.cr.clo ta el BO
LETÍN OFICIA', d* er.ta ijrovificU'. 

Ledii 10 A i nrryo ¿e .'52?.—El 
AdmlrUlrjríof Pff>sle3?des Im
puestos, MarcJillíO Qulró.e. 

fe 

t ú 



Junta provincial del Censo electoral de León 

Presidentes y suplentes de las Ilesas electorales, pata los años de 1921 y 1922 (•) 

A Y U N T A M I E N T O S 

IgUtfla 
Idem 
Los Barrio» de Salas. • 
Molfíisseca 
Noceda 
Páramo dal Sil 
Idem •• 
Ponf tirada 
Idem 
Idem 
Idtm 
Mam 
Mam 
Mam 1 
Idem ' 
Prlaranza de! Blerzo 
Idem 
Puente de Domingo Fiúrex. 
San Estebm de Vá ida»} . • • 
Idem 
Toreno 
Idem 
Ar danza 
Balboa 
Barjai 
Idem 
Bsríaiga 
Camponaraya 
CaniJín 
Carracedeto 
Mam 
Coru'.lán 
Idem. • 
Idom. 
Patero 
Oancia 
Mam 
Paradeseca 
Idem 
PcranzanM.. 
Saneado 
Sobrado 
Trsbadelo 
Idem 
Valla de Pinolledo 
Id»m 
Vrga de Esplnareda 
Vega de Valcerce 
Idem 
Vttlaciecanes 
Idem 
Vlllalranca del Blerzo 
Idem 
Acevedo 
Boca ds Huérgano. 
Idem 
Burón 
Clstlerna 
Idem 
Idem 
Crémcnes 
Puebla de U l b 
Maraña 
Oisja de Sejarnfcrs 
Posada da Va'daón 
Pídro.-a del R r 
Prado de !a G ipeña 
Prloro 
Renado de VaJdetuejar 
Reytso 
Rlallo 
S iUmi i t 
Valderrueda 
Vígsmlin 
Bcflar. 
Idem 

Dii t r i tM 
7 SeecioDe* 

Unico 
Unico 
Unico 
1. ° 
2. » 

1.0-1.» 
a.« 

l . " - 3 « 
2 " - I . » 
Z."—2.» 
3 0—1.» 
3.0-2.» 
3.»-3.« 

2 . ' 
Unico 
! • 
2 » 
I.* 
2> 

Unico 
Unico 
1.» 
i . ' 

Unico 
Unico 
Unico 
1. " 
2 » 

1.0-1.» 
I." -2 .* 

2. ° 
Unico 

1. » 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
l.0 
2." 
I.» 
2 * 

Unico 
1. » 
2. » 
1. " 
2. ° 

1.°—1.» 
I.0—2" 
Uilco 
\ « 
2 ° 

Unico 
1. " 
2. " 
3. » 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
I.9 
2.8 

PRESIDENTES 

D . Agustín Qircla Rlfseo. 
Bernardo Qarda • 
Joaquín Pldrcz 
Joan Pértz Rojo 
Prandico Gtfmcz 
Hortenslo Dlgán 
Antonio Alvares 
Jarónlmo Maclas 
Uno Nfeto 
Peb'o Msrtfnez Courel 
C t f trino Martínez 
Antonio Martínez Qonzilez.. 
Benito Bnelta Merayo 
José Maclas Prado 
Teleifarc Moscoso 
Victoriano Qdmez 
Bernardo A . Pírez 
Cristóbal Domingusc 
Lanrentlno Pérez. 
Toriblo Pérez 
Juan Buitrón 
Guillermo Parra Pinza 
Manuel Santalla San Miguel. 
Gumeri Indo Ctrezalas 
Msnuel Teljón 
Basilio Vázquez Fernándsz. . 
Victoriano Querrá 
Venancio Pasttña 
Maximino Aballa 
Juan Arlas Valcarce 
Lorenzo Maclas... 
Adriano Mnrtlntz 
Franckco Nozal 
Victorino Moldes 
Nicolás Q ircli 
Andrés Méndez 
José Manzano 
José González Tallón 
Pranclico Diez 
Jasé Alvsrtz Fernández • 
Manuel San Miguel 
Manuel Losado Oarballo 
José Silva Santtn 
Antonio Santln Carballo • • • . 
Santlcgo Díaz González 
Juan López Lónez • 
Santiago Terrón 
Mantiel Santln AiVsrez 
Baldo^ero Prelg 
Ct«ár*o Potes 
Fraridsco F.irdo Guerrero... 
Ramón Martínez Rodríguez... 
Maximino Gorullón 
Braulio de) Campo < 
Melltón del B anco 
Andrés Casado < 
Pranciico Harrero 
Bernardo Vaidés 
Bienvenido Martínez < 
Franclico Sánchez 
Pedro Mateo Alonso 
Federico Alonso Garda 
José Campo 
Daniel Díaz-Canela 
José Burón 
Valentín Rodríguez 
Mircelo Tejerina 
Joaquín Rodríguez 
David A'ász. 
Carlos González Pértz 
Víctor González A'Varez.. • . 
Manuel B:»nco 
Juan Manzanedo 
Casiano Rodríguez 
Casimiro Gonzá'ez Penllla... 
Valentín R. del Perrero 

SUPLENTES 

D Cándido Rlasco 
> Mateo R «moa 
» Santos Garran 
> Nicanor Balboa 
> Adellno Marqué* 
> Manuel Bueita 
> Manuel Méndez 
> Clodomiro Gabiianes 
> Eloy González Gómez 
> Ramón Lóprz Qarcfe 
- Dámaso Luna 
» Ildefonso López 
» Benito Carrera 
> Romualdo Fernández 
» Enrique López Alvares 
> Angel Carrera Garda 
> Je iú i B'anco 
• Coattantino Martínez 
> Florencio Seco Marqués 
> José Pérez 
> Francisco Orallo 
> JeróRlmo DI'Z Porra* 
> Betnsrdlno Ovalle 
t Brindis Suárez Sentía 
> Federico Cela 
> OárnJUo García López 
> Ramiro Berlanga 
> R .feel Barrio 
> Gregorio Ttl«¿rlz 
> Manuel Amigo 
» Santiago Aras 
> Antonio López PreIJo -
> Jacinto López 
> Onrurdo Lóoez 
> Blas Pérez Alonso 

Íuan López Gallego 
'ranc'aca Lego 

> Joié Doral 
» Jcsé López 
> Serafín YiAez 
> Leopoldo Arroyo 
> Joié Gírela O tro 
> P*dro Q^mez NOBez 
> G iblno Iglesias 
> Luis A'varez Aballa 
> Mwtin Lóprz Relláa 
> Emeterlo Gsgo 
> Manuel Méndez 
> Juat, Qdiflonet 
> Josqut.. Feba 
> Luoano Fernández 
> Msru«l González G i r d a 
> OI< garlo González 
> Pedro L-rlo 
> Teófl o Pedrocbe 
> Isaac Casquero 
> Maximino Msrllniz 
> Francisco Diez 
> Rufino Corral 
> Modesto Tejerina 
> Máximo Tejerina 
> Joié Rodríguez 
> Demetrio Valbnena 
> Leonardo Barriada 
> Gabriel Alonso 
> Romualdo Gutiérrez 
> Trinidad Garda 
> Antonio Martínez 
» Eiteban Rodríguez 
> Germán Fernández 
> Eittban Alonso 
> Julián Gómez 
> Máximo González 
> Matías Llábana 
> Herminio Rodrigare 
> David Fernández 

(I) Véala «1 BoLBTfif OFICIAL del día 20 del corriente mes. 



AYUNTAMIENTOS 
Ditttít» 

Cáfiiwiit» 
Hero 
La Brdna 
La Pote da Cordón 
M«m 
li*m 
La Robla. 
Idem 
La Vadila 
Maiallana de T o r i o . . . . . . . . . 
Rediezmo 
idtm • 
Santa Colofflbade CurMlio.-
Valdalugatrot 
VaWtp(él8go 
Valdcteja 
VagicerVera 
VtgHquemada 

1. » 
2. ° 

Unico 
1. » 
2. ° 
3 » 
1. " 
8.» 

Unico 
Unico 
l » 
2. ' 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

PRESIDENTES 

D. Prudencio Fierro 
> Venancio del Rio 
» Juan Valdéi García 
» Pedro Cafado *. • . 
> Florentino AWaret 
> Angel Chacdn 
> Antonio Rodríguez Gorddn • 
> Felipa U l z Balbnena 
> Martín Blanco 
> Crlnnto Alomo 
• Felipe Morin Rodríguez.. • . 
> HellodcroA Diez 
> Felipe Robles Oetlno 
> Tomdi Oralas 
> Federico Sierra 
> José Morán Gonzilez 
> Angel Vlflnela Taacón 
> Nicanor García 

SUPLENTES 

O. Ramón OrdWIez 
» Melqaladea Fierro 
• Emilio Gf l tKmz 
> Florentino Rodríguez 
> Domingo García 
» Antonio Saérez Alonio 
> Joan Antonio Garda 
» Joaquín VaRmena 
> Lorenzo Gonzilez 
> Francisco Garda 
> Celestino Rodríguez 
> Daniel Alcaide 
> Hatibarlo González 
> Felipa Gutiérrez 
> Arglmlro López 
> Isidro Diez Llébana 
> Manuel Barrio 
> Salvador López 

(Se conclaird) 

AYUNTAMIENTOS 

Don Cayetano Famández Morán. 
A'cslds constltuc'oiial á t Ponfe-
•rada y su término. 
Higo aaber: QueporacusrJo del 

Ayuntamiento de mi presidencia, el 
d l i 25 de junio próximo, a les once 
de la msnaña, se celebrará en la 
sais de seelonet de esta Contisto-
rial, con las formalidades da la Vi
gente Instrucción, subasta pública, 
bajo <a presidencia de esta Alcaldía, 
para contratar por un plazo de diez 
años, el suministro de fluido eléc
trico destinado al alumbrado público 
de estn ciudad, bajo el tipo de 6 000. 
pesetas anuales, pagadera» por me
ses vencidos', por 4.575 bujlsc, dis
tribuidas en la forma que el Ayunta-
miento determina, debiendo princi
piar el servicio á los quince días si
guientes a la celebración del con
trato. 

El pliego da condiciones a que hjn 
de njajtarse dlchi subasta y el con
trato íue de ella »* darlvs, aproba
do ya por el Sr. Gobernador civil, 
se hsliaré da manifiesto en la Secre
tarla municipal, durante las harás de 
oficina, por el término de treinta 
días, contados desde el slgu'ente el 
en qae este anuncio se publique en 
el BOLBTI* OFÍCIAL de la provincia. 

L i s piopoitciones se ajustarán 
al modelo adjunto, y terán entrega
das en pliegoi cerrados o! Presiden
te d? la Mesa, durante el plazo da 
media hora, una vez que se declare 
sbleria la leilaelón. previo el depó 
alto provlclcnal de 300 pesetas, que 
ei el S por 100 del tipo sefialado. 

La fianza definitiva que el rema-
tanto ha de constituir, será el 10 por 
100 del precio en que se le adjudi
que, correspondiente a una anuali
dad. 

Para el bastanteo de los poderes 
que puedan presentarse, actuará co
mo Letrado deitgoado por la Cor-
pornción, el vecino de esta ciudad 
D. Tomái Valcarc» Fernández. 

Lo que se hace púb Ico por me
dio del préstete para conocimiento 
gtncral, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 5.° de la citada 
Instrucción. 

Ponfnrada 14 de mayo de 1921.— 
Cayttoro Fernández. 

Modelo de proposición 
Don F. de T. y T., vecino de 

w en nombra y con poder bastante 
a»D , vecino da ) ofrece 
sumlnlitrar por un plazo da diez 

altos, y por el prado anual de 
páselas cénlimos, al fluido eléc
trico neceiarlo para bujías, das-
tinadas al alumbrado púb ico de la 
ciudad de Ponferrada. y distribuidas 
en los focos que el Ayuntamiento 
determina, con arreglo al pliego de 
condiciones formulado por dicha 
Corporación, y aprobado por el se
ñor Gobarnador 'civil, en cumpli
miento del cual acompaña a esta 
proposición la cídula personal y de
más documentos que en al mismo 
se mencionan. 

(Fecha, y firma del Interesado) 

Alcaldía eonstitoeional de 
L a Pota de Gordén 

Formtdo el reparto general para 
cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento para el año corriente, se b i 
lla expuesto al público en esta Se-
cntaila municipal por etpaclo da 
quince días, para oír reclamaciones. 

La Pola de Gordón 17 de mayo 
de 1821.-EI Acalde, Julián Alva-
rez. 

expuesto al odbllco en esta Secre
tarla por término de ocho días, para 
oír reclamaciones. 

La Vega de Almanza 18 de mayo 
de 1921 — E l Alcalde, Cándido Gar
da . 

Alcaldía corutilacional de 
ü ra j a l de Campas 

Cawpoa enveaenadoa 
Para combatir la plegi pulga de 

la vid, se ha empleado el arsentr-
topara envenenar todas las planta
ciones de este térmlns municipal. 

Lo que se hace púb Ico para que 
tanto les personas como los gana
dos, se abttengan de ponerse en 
contacto con dlchis plantaciones, 

Grajal de Campos 16 de mayo 
de 1821.—El Alca lde , Antonlno 
Sánchez, 

Alcaldía constitncional de 
VillagaMn 

S» hallan expuestas al público en 
la Secretaria municipal por térmi
no de quince días, las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento del 
ejercicio último da 1920 a 21, para 
que puedan ser examinadas por los 
vadnos del mismo y hagin las re
clamaciones que consideren justas. 

Villagatón 18 de mayo de 1921.— 
El A'caide, Francisco Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vega de Almanta 

El reparto general formado en 
esta Ayuntamiento para cubrir las 
atenciones del presupuesto munici
pal del ejercicio comenta, se billa 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Pdramo 

Ultimado por las respectivas Co
misiones de evaluación, el reparti
miento general a que ae contrae el 
Real decreto de 11 de septiembre de 
1918, queda de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento durante el plazo da quince 
días, para que los Interesados pue
dan formular las raclamadonas qva 
eitlmtn oportunas; pasado ¿«ta y 
los tres días siguientes, no se ad
mitirán las que sa presenten. 

Ssnta Marta del Pdrano 18 da ma
yo de 1921.—E'Alcalde, J j t é Ca
sado. 

J U Z G A D O S 

Don Juan Sanada Hernández, Juez 
de Instrucción da La Vadila y su 
partido. 
Hago saber: Que en cumplimien

to da lo dispuesto en el art. 31 de la 
ley del Jurado, tengo acordado qua 
a las once de la mañana del día 31 
del actual, se proceda en la sala 
audiencia de este Juzgado, al sor
teo de 6 Vocales que en cancepto 
de mayores contribuyentes: 4 por 
territorial y 2 por industrial, han de 
constituir la Junta de este partido 

fiara la formadón de las listas da 
urados dePmlimo. 

La Vecllla 14 da mayo de 1921 — 
Juan Sarrada.—El Secretarlo, Ful
gencio Linares. 

EDICTO 
Don Pablo de Pablo y Mateos, Juez 

de Instrucción de Rialio y su par
tido. 
Hago saber; Que el día 30 del 

mes actual, a las doce de su maña
na, tendrá lugar en la sala-audlen-
da da este Juzgado, el sorteo de los 
6 Vocales mayores contribuyentes 
por territorial • industrial, que an 
unión del Cura párroco y Maestro 
de Instrucción primarla, han de for
mar la Junta del Jurado en este par
tido, el corriente alio. 

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto, qua se inserta
rá en el BOLBIIN OFICIAL da esta 

provincia, a los efectos da la ley da» 
Jurado. 

Dado an Rlallo a 13 de mayo de 
192l . -Pabo da Pablo.—El Secta* 
tarlo, Desiderio Lafnez. 

Don Ludo Garda Mollner, Jues da 
Instrucción de este partido de Sa-
hagdn. 
Hago saber: Qae el día 31 del ac

tual, a las doce, tendrá lugar an h 
i ' l a d a audiencia de esta juzgado, 
al sorteo prevenido para la daitgaa-
clón de la Junta de partido qua ha 
da entender en la formación da la* 
listes de jurados, conforme a lo día-
puato an el art. 31 de la Ley de 20 
de abril de 1888, 

Lo que se hice público por «I 
presente edicto, que se insertará en 
«I BOLETÍN OFICIAI. de la proviu-
cla. según lo dispuesto an al expre
sado articulo de la Ley dtada. 

Dado en Sthsgdn a 15 de mayo da 
192l.=Lucto Garda Mollner —Da 
au orden, Llcdo. Matías Qst cía-

C i lula de cltacUn 
Garrido Solro (Gerardo), Vecino 

deArmllla, provincia da Salaman
ca, según manlf salación de la Guar
dia civil, per judlcedo en el sumario 
de este Juzgado, nún. 59, del co
rriente alio, intentando sustraerla 
una cartera al paio del tre.-i correo 
por este dudad, da Corulla a Ma
drid, en U tarda del 4 del actual, 
comparecerá en este Juzgado en ei 
término de diez días para recibir) t 
declaración en dicha causa a ins
truirle del art. 109 da la ley de En
juiciamiento crimina!; apercibido que 
de no h icerlo, se dará al sumarlo al 
trámite correspondiente. 

Ponferrada 7 de mayo de 1921.— 
El Secretarlo, P . H . , Hellodoro-
Gard» . -V .0 B " : E l Juez, José 
Uiera. 

ReqtisUcrias 
Pena Rodríguez (Bonifacio de la), 

de 25 uAos de edad, soUero, hijo 
de Angel, Ignerándose el nombra 
de la madre, domiciliado últimamen
te en León, hoy en Ignorado para
dero, comparecerá dentro da diez 
días ante el Juzgado dal Instrucción 
de Falencia, alto en la calle Manén-
dez Pelayo, núm. 12, para notificar
le el auto da procesamiento y pri
sión, ser reducido a ésta y recibir
la declaración de indagatoria, acur-
dado an samarlo qua contra al mis-



mote »!gu»bejoe) número40,de 
1921 > por estafa y faltedad; bajo 
aperclblmleiito de aer declarada re
belde. 

Dado en Falencia a 10 de mayo 
de 1921.—Ceieillno Fo l l e to .—El 
Sícrftarlo judicial, Marcial Fernán-
dtz Salomón. 

Méndez Seco (Antonio) de 23 
ellos «fe tdad, hijo de Juan Manuel 
y de Terejn, soltero, nUnrai de Bo-
m n t t , donde últimamente estuvo 
domiciliado, cempsrecerá en térmi
no de diez días art» el Juzgado de 
Instrucción de Ponferra-Ja, al objeto 
de constituirse en prisión por euto 
dictado por la Audiencia provlncfcl de 
León en causa por hurto, Instruida 
por este Juzgado; apercibiéndole 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde. 

Dedo en Ponf errada a 2 de tsayo 
de 1921—José Usera.=Et Secreta
rlo, P. H . , Hellodoro García. 

Don Dionisio Fernández Gius l , Juez 
de primera Instancia de esta villa 
de BünaVente y su partido. 
Por el presenta edicto, hrgo «a-

b t i : Que en este Juzgado y por el 
Procurador D . JuVenal Gaicia, en 
nomb/* de D Msnuol Ccdenai 
Zctes Vicíno d» Santa Colcmba de 
las Carablss, y D . Andrés Coriero 
Serrano, ''e esta vecindad, como ol-
bacPüS de. O. Justo Zote; CaU«ní<s, 
de 81 enes, viudo, méíico, vecino 
que fué de esta villa, natural d i Sar,-
ta Marte de le Antigua (León), h:jo 
de Manuel y de Casilda, se h* pro-
movido juicio universril pma ¡Ü uá-
judtocldn de bienes que <¡¡ch.; don 
Justo hü di-jado a sus sobrinoj con-
sangulnsoj de 1.° y 2 0 g'ado, sin 
desígfirr les nombres de tiloa. 

Admitida la demanda, se h<s man
dado Hotusr per edicloc r los qut-
crean con derecho a los rffpeüaos 
bienes, puro que comp.'-rczc.-n sn 
eíte Juzgado ts deducirlo EÜ si ¡ér-
mino Ce dos metes, contados dfesáu 
la pubücsclón de tales edictos tr. la 
Gaceta de Madrid y Boletines Ofi-
dales ée Zntncrn y Leer; hacii.-ü-
dose preffsnte: Que el iesisátr fa
lleció en t í t» Villa el día doj d^ irar-
20 ú'lirtto, b.ijo testemrntn oicg.a-
fo, ctorgcdn en 20 d* otiubrf. snia-
rlcr, y qu». fué pcctflcoiiz«do «11 la 
Nbtsrfe linica de e»ta vf'k.oa «Irtod 
de auto ce etto Juzgado, ffich) 10 
de mozo: Que en ditha tutemento 
te Instituyen heredero» a sus ^obn-
nos cciutapgufneos de, 1.° 5? 2.° grn-
do: Que ¡os que hw promovido ai-
cho juicio son: ei tiUuttin¡,Hbriii3 
cmi»i díi fin«do, y Anoiéí, h'jo 
sobrino arnal ; príVlniéntlcw q:.o 
ios qu» C(:>n¡wrez€R» en ei ja'ílo 
alegando derechos » los blsnáí, 
tienen qse cumplir con loa r> qjisl-
tea qtis; ¡>reVÍBr<e «I nrt, 1 !10 &•• -a 
ley !¡¿ Bftjuldumtettto clvfi. ; qa-a 
paso dlibo juicio se'ha ir.and'.io ci
tar y ¡impii.züT a! Sr. Abog^iio i3«! 
E»t' d'.;, en *sto provine:.). 

Y pon su ln>etcid!t en el SOLETÍN 
QF.CJAL de ¡a prcvinclfi ds Leo.") y 
paru conod.-n'snto de Sos Istvrcsa 
ios , :s expide ei pressr:t:'. 

Dedo >JB BenaVisnte a 4 ¿s Aiayo 
de 1921.— DlcriJl,- Fernání-íz.— 
P. S. M . : Ante n¡f, Nlccíás Car. IÍ.O. 

Don José Msila Diez y D i i Z , Juez 
de primera Instancia s instrucc'dn 
de Murías de Paredet y IU f aitldo 
Por el presente, bago sabei: Que 

en cumplimiento de lo prevenido en 
•I art. 31 de ta ley del Jurado. h« 
acordado que el d(a 30 dol actual, y 
hora de las once, se proceda en la 
sala-andlencla de este Juzgado al 
neto del sorteo de los seis vocales 
que en concepto de mayores contri
buyentes, ene tro por tertltorla! y 
dos por industrial, residentes en 
esta pcbiaclón o localidad, y que 
se hallen en e! pleno goce de sns 
derechos civiles, han de constituir, 
bajo mi presidencia, en unión de) 
Sr. Cura párroco D. Grtgcrlo Gar
cía Bardón, y del Sr. Maestro de 
Instrucción primarla, D . Honesto 
González Fernández, la Junti del 
oartldo para la fermaefón de las 
listas de júralos ct-respenól-ntej 
al mismo. 

Dado en Murlrs de Paredes a 2 
de mayo de 1821.—José Msrla Diez 
y Díaz.—El Secretario, Argel D.-
Martin. 

Blanco- Expósito (Luis), soltero, 
mecáríco, de 28 eflos, hijo d? po
dres desconocidos, natural d?l Hos
picio de León, y Joaquín Heredo 
Ortega Ssnz, vecino de Vaiíadolid. 
soltero, Impresor, 20 «ños, com
parecerán ante el Jizgcdo dü Ins
trucción de Aitorga en e! término 
de diez días, al cbjsto df> comtltuir-
sa e.i prisión, acordada en causs que 
se les s'gus per sn&fa y ser .impla-
zade-:; con apercibimiento que ?! no 
lo verificün, serán deciaredos ribal
das y les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go a todas la* nulorldíds;', así civi
les como militare», procedan a su 
busca y conducción a la cArcc! de 
« ; « partido y a mi disposición. 

Dado en Astorga E 2 de moyo 
de 1921.—El Juez de Instrucción 
ccdfVníal. Moi-iái Piit7íro.=Ei Ss-
cretarlo, G.imún Hernández. 

Don Bsutfsts L í p s z Orcczbsrro, 
JUÍZ mnnlcipai dsl cilstrno d i Ca-
rucedo. 
Hsgo anber: Que «¡i si día tsis d^ 

junio próximo, y horK de las álí-z, sa 
subastará en la saU-nudluicia 6A 
este Juzgído, una tierrs, como Me-
BÍ¡* ri-Icen, f mbargídíi K D. Francis
co MüCiss Gorzái'.z, v'eclno qaa fué 
tu si puíbio dd CampaSínu, d»! 
cus i ré Ignora su actual tiradero, 
pora h'cer tf*cilVo pr-gc a D j ró-
rSx¡t> P.adi Roctígusz. Vrcínu de 
F<:rr¡:dil'o, de IB cantidad &t cuetro-
clfr.ías cincuenta y nutvo yesetus 
y irelnt» y sfct* céntlmcs, que lo 
adeuds, con má» las costa.; engúia-
d-ií. y qu* se orlglr.ent y qus, c .n su 
taiacló». es li. qua a coílUiiuscIdn 8« 
txc/ess: 

Uaa tiírr • fe sscanc. er a! fosáo 
<f*l «Chati,» témiluo o'e Csiucodo, 

h-ctr unas tr-cc Í W J y otho 
c s n t t á r ^ : iln;¡a B?ie, Astonlc Ba
ilo; Sur, c*¡n!ns, y Ncrta, Dcmirg-j 
LOpíz; cuys fl-x 1 o ii-..'ri'-:i as l a z ó * 
t » sütecleuta* U i . 

Lo qu-r. se hic? püb.'íco per el prn-
SÍ ate pura genera! concslm enío á-s 
IOJ qan díSBSí! !nt:rV'í-;ir en n'-udhia 
subasta; «".dvirt/'.-ndo q^n no sa aíini!-
ll/ón potturas q'.;¡-; no cubran !s! do;! 
tercera!' parís a dti jijiitlpredo y .••iu 
iu iüfVi.n cousIgitES'dii d*l 10 por 
100 d«l Vaifct ¿e! inmu-ble «.mbat-
gado, al cual slrVe da tipo para di-
th • rubaits. 

Dado en Csrnceáo a 14 dn mayo 
de 1921.—El Juez, BautUía López. 

P. S. M : E l Secretario, Eugenio 
Fernández. 

ANUNCIOS OFICIALES" 

Sabaeta de Inmuebles 
Don Marcelino Gago Ceno, R¿cau-

. dador auxiliar de la Hacienda en ia 
j I.1 Zona de Sshagún, Ayunta

miento de Canalejas. 
' Hago se bar: Que en el expedienta 

que instruyo en esta localidad por 
débitos de la contribución, se h» dio-

' lado por esto c ficlns, es fecha 1.0 del 
acluxl, la siguiente 

*Provi<lencia.—Ho habiendo sa
tisfecho el deudor que a continua
ción so «xpresa, sus drscublrrtcs 
con la Hacienda, ¡ti podido realizarse 
los mismos por el embargo y venís 
de los bla»*s mutbles y semovlsn-

. tes, se teteria la enajenación en 

. pública subasta del inmueble per-
: Un?.cli5nt»5 a este deudor, cuyo 

acto se Verificará bajo mi presiden
cia el día 28 del actual, hora; de ¡33 
diez a la una de la ¡ardu, en la Cusa 
Consistorial de site Ayuntamiento, 
sfsndo posturas ndmlslbles, !RS qae 
cubrnn las dos terceras partes de !a 
tasación.» 

Not,ff?ue55 esta providencia al 
deudor y a los acreedorsí hipóte-
ciarlos, en su caso, y aitúncieis al 
púbüco por medio de edictos en ¡as 
Cosas Consistoriales y por los de
más msdios qus expnsa e! ert. 91 
da !a Injtrucción. 

; Finca que se subasta 

0. Emilio Psícun'.—Uns casa, en 
Calaveras de Ab j •: lindr; derecha. 
caKej»; Izquierda y asp.-.ldn, ctsa i » 
Francisca Pascuni; tasada en 100 
patetas. 

Lo qua hego púbüco por mndlo 
ée\ presente anuncio; aévirii-.ndo 
para conocimiento de los que dsj^r. 
temar parte en IB subaste Enuncia-
cía, y CÜ cumplimlínio de 'o «Ispee-i' 
toen b! a:t. 95 de le intiracción de 
26 de cb-i! de 1900: 

1. " Qit-3 ni líimucb'íi irab.'-'o y a 
«••ya « a jeneciói! sa ha dt proceder, 
«3 el «•xpresudo en !a precaden-
i f reieclAn. 
. 2.° QÜS e! deudor o su; CEU-

sahcUdntus, y los aoeedore: hipo
tecarios, en sa ceso, paed-jn ii!?.";r 
ts finen hssta el mc<¡acnic du coló 
brarss !a subasta, pegusdo e! prlrci-
psl, rec»rg-3í, costu y dsmS.' gastos 
d! sxp-sdl.-.nií-. 

o." QUJ e! .'elidir ro ha pr?-
sectsdo titule* i!'.' ?t0?if:d:ii-', y qi{S 
1c? HclM't.rss ¡kb-;i:').! co.'.iormsrso 
con íl acta de! reraat». 

4. ° Qu¿ ssrá requisito Ináispsií-
ai.blo pita tomur per a en ia subas
ta, qu» ¡OÍ ilcltadoreí depo-itan pre-
ViaiuenSa «a !.-» misa d<> la p.-esid«n-
cla. <•]:". por 100 do! va or liquido ¿e 
dtcfimit». 

5. " Q'.'íí «s ob'ig'-idós d*l rema
tante «)trtg--r cu e! acto la difsren-
ch entic ei tap-.rí- d-i d^jíj '.io 
constltái¿o y - i pícelo de U sájail-
ceelón; y 

6. ° Qüe si hachs é¿ta no pu
diera ¡!'t¡»ní¡r.!<T IP Vi-.-ilí por n-'-
¿ S Í M el Bdiui'.lcaíútio a ¡n '-i.trog.i 
<S4¡ precio c«i r«.m!tc, se ¿«crfturá 
la pérdida dí! depósito, quí l.-igre-
asráen iaserc-s del Ttsoro «úb'.ico. 

En Ctnalí j is a ti da mavo de 
1921 .—Marcelino G go.—V.° B,0: 
El Arrand.3t£tIo, M . Mazo. 

Carrete Méndez (Gercráo), hljc 
de Aguitln y de Teresa, natural ce 
Atbmdos. Ayuntamiento d« Barjas, 
provincia dé León, de estrdo solte
ro, profesión sastra, de 22 ellos de 
edad, cststurn 1,725 metros, pele 
negro, cejas Idem, ojos Idem, n^riz 
regular, barba saliente, boca regu
lar, color bueno, frent» espaciosa, 
aire marcial, prodación buena, sin 
señes oartlcultres, piocesado por 
h,bsr faltado a concentración, com
parecerá en el término de treinta 
días ante el Juez Inttruclor D. Lu-
•clo Ibáfiez López. Alféffz dei Rcgi-
miento da Infantería dt- Zamo a. rú-
mero 8, de guarnición en Lugo; bajo 
apercibimiento da ser decorado re
belde. 

Lugo 13 de mayo de 1921.—El 
Alférez Juez instructor, L'.-cb Ibá-
Sez, 

Marcial Srmprón. hijo de Car-
ni*a, naiursl de San Jaiidn, Ayunta-
mimto de Vtga de Valcerce, prov'in-
cl? do León, ds eitsdo «oitoro, pro
fesión jomalrro, ó¿ 20 ¿fies «e edad 
y da 1,567 metros ce eiUtuta, cu
yes señas particulares te ignoran, 
acia'cl'iado ú timameaie «f jjan Ju
lián, Ayu'.ilamienío de Vega de Va¡-
carco, provlnch as Lude, procesada 
p a faltar s co.-.centracií-n. compari-
C»r* *« e! plazo de trtlüta dici gnti 
s.! Alférrz Ji-ez instructor del Regi-
tsiunto de Inbnterfs de Bai g cú-
ma'o 26, de guarntclún m León, 
D. J i ' é da Tuya Cnrcíc; bsjo 8p»r-
cibimiiBto de jifr dec!!,r.v;!0 rebs do. 

Dado en León a 14 ds irayo de 
192!.=Ei A!fársz Juez lestruslor, 
J ; í é ' o T u > - a . 

A'v^rtz RodiigaezCEIItv), h'jo de 
Jr.sé y de Esperanza, as !¡2 años -le 
eiind, ssísdo íCÜero. etíura! d i Po-
Isáura. Aynntemlento dn Rediezmo 
(L^ón). da igrtorsdo fs.-rvc.-c, com-
.«arec^tá en el término a-; Ir-iuta 
d'.»* ante si Cspltin Ju*2 testructor 
dul RtgimiíP.ío áe.Ir.fíniírii d.> l « . 
bel la CHÍÓSÍCP, ntSm. 54. D. R.-.mi.-o 
Bnrcin Ti Hado. re:i¿ens.* sr. Ceiu-
ii5;bfjo o^ercibitnier.íG qo* ais «0 
tf-ptasrlo, wrá düc'arfcic rrbr'd?. 

CorufiH 4 de miyo áe. 1P21.—EI 
Cf:ii<á!i Juez fnsftustor S-:r(¡i.-o 
B rcl >. 

Ftmán-iez Diez (l;s:i:), hijo 
AjrgáJ y de Cáfolb», nstura! da So-
pt-ñí, Ayuntsmlsnto á t L - V.vciií-, 
p̂ •-lv••:̂ .cia á í 'L - . ín , de. r.;t=.«c soir--
ro, prefesidn jjrnuief:-. í-;- 22 año; 
fri edad, estetars í,6C0 ra-itfos. c-> 
Icr claro, pa'o c-jstafto, -.«¡¿s U s a . 
ojo.": claro.--, nariz reets, b i » !--.-q-.-ai 
ha, barba redot-ds, ¿OTT;!;: .v'o u;;i-
m-.Mintí: en Li¡ Vetí'.'a. píc^ai I» de 
Le.-'-n. procetudo per feife g-.-.v? 
riesercidn cen ntotlvo i - failar a 
ccr.csntraclón psr» Í.- ásssino a 
CU?ÍT-O. cem^arecefé rr, \ i lifp'r.s 
da treinta (lies ait t Vi Oc-r ji.-.'.-r. 
j : i*Z Instructor dsl Rig.-r -nt.! ir, 
irfanteii.; de Zw-g»/». a i T.r.-r> 12, 
D. Robotto Rotnsro M - - M i n , r « - . 
il-rf-t* on S-mifígo; t i j . . s-ucrefb;-
IT.I-.-¡.IO qus de no tic.:.;.--.'., sí.'á 
á- r^d- rebelde. 

S . rü . .g )9 f Í9 msys «"o Í52i. - Si 
Ce ¡na-übüt?, Jn-z ' i t s r jn- i r , Ro-
b"i<.r- R-muro. 

L E u N 

Imprents da ¡a Dlputac-ü-s rrov ncíaí 


